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         El  Centro  Cultural para personas con  Discapacidad,
CRE-ARTE,  está  constituido  por un grupo  de  profesionales:
docentes,  artistas,  psicólogos  y médicos que  trabajan  con
discapacitados  adolescentes  y  adultos en la ciudad  de  San
Carlos de Bariloche.

         Este  grupo  de jóvenes profesionales viene  bregando
por  un  espacio adecuado dentro de la comunidad  para  llevar
adelante  el proyecto de atender este tipo de personas jóvenes
y  adultas con capacidades especiales, ya sea de tipo  mental,
sensorial  y/o  motora,  con los objetivos  de:   promover  su
desarrollo  integral mediante la apropiación de conocimientos,
habilidades  y hábitos;  promover la internalización de pautas
de conducta que garanticen la autonomía personal y ayuden a su
mejor integración social así como promover el desarrollo de un
pensamiento  crítico y autónomo;  estimular distintos  canales
expresivos para mejorar la comunicación con sus pares y con su
medio, favoreciendo su revalorización como personas;  tender a
afianzar y mantener los logros obtenidos en etapas anteriores;
promover  la  concientización de las limitaciones propias  que
padecen  y  sus posibilidades para lograr un proyecto de  vida
viable, acorde con su realidad social individual.

         A  través del tiempo, este grupo se conformó como una
Asociación Civil sin fines de lucro, por lo que cuentan con un
número  de socios que colaboran con el proyecto a través de su
participación  activa o por medio de una cuota mensual.  Desde
que iniciaron ésta meritoria tarea han contado con el apoyo de
la  Iglesia, en particular de la Parroquia Virgen del  Carmen.
La  comunidad en general presta su apoyo mediante el interés y
la  respuesta  ante  la oferta de actividades  abiertas,  como
exposiciones,  venta  de empanadas, obras de teatro,  cenas  a
beneficio, etc.

         Actualmente  concurren  a  este  centro  cultural  30
personas,  mayores  de 16 años, edad a partir de la cual,  las
personas   con  capacidades  especiales   cuentan  con   pocas
alternativas  para  su  formación y crecimiento  luego  de  la
asistencia a la Escuela Especial que los contiene hasta los 15
años.   Es  por  ello  que se  trabaja  continuando  la  tarea
empezada  en  la  Escuela, apoyando los  logros  alcanzados  y
facilitando  la  integración  de estas personas  en  el  mundo
adulto.   Para  la  consecución de estos  objetivos,  trabajan
articuladamente con lo realizado por Deportes Especiales de la
Municipalidad,  Olimpiadas  Especiales, el Servicio  de  Salud
Mental  y Servicio de Rehabilitación del Hospital Zonal de San
Carlos  de  Bariloche.  Este proyecto, que nació como un  gran
sueño de jóvenes idealistas, ha crecido, tomado fuerza y se ha
afianzado  en el sentir de toda la comunidad de San Carlos  de
Bariloche.

         El desarrollo de las sociedades modernas, que tienden
a  ser  social y solidariamente responsables no solamente  del
conjunto  de  los  ciudadanos, sino también  de  éstos  grupos
particulares  cuyas  condiciones  meritúan por  un  imperativo
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ético   insoslayable,  su  activa   incorporación  a  la  vida
comunitaria,  expresan  lo  que a nuestro  entender  sería  un
avance cualitativo en la evolución de nuestra especie.

         Emprendimientos  como éste, que reivindican a jóvenes
profesionales   los   que   con   transparencia,   honestidad,
conocimiento  y fundamentalmente amor por el otro, constituyen
un verdadero llamado al centro de nuestras conciencias, Es por
plo expuesto.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social, cultural y educativo la  ac-
              tividad  realizada por la Asociación Civil  sin
fines  de  lucro CRE-ARTE Centro Cultural para  personas  con
Discapacidad.

Articulo 2º.- De forma.


